
NUM. 5.-MIERCOLES 6 DE ENERO DE 1897

DE LA

^

Artlonlo 1.’ Lw layog obb^^i ottil» PeniasoJla, iglu 
B i:carae y Ct^Ariae, 4 los veinU d las dé en promulg&úión, 
lî es ellas ao se Üepoaieee otra cosa. Se entiende hecha is 
promnlgauión «1 día en que termina la inseroida de la tey 
en la Oàceio e^îoMÜ.

Art. 2.** La ignorancia de las leyes, ne excusa de an 
snmpiimionto.

Art.ü.** Las leyea no tendrin electo retroactivo, ai no 
dispusieren lo oostrario. {OÓtUgo ciml oigmte)

El Beal decreto de 4 de Enero no 1583 y la Beal orden 
Ae 6 de Agosto do 1091, disponen no so otorgue por las oor- 
poraciones provinciales ni municipales ninghn documento 
ai aecrítura sin que loe rematantes presenten los recibos 
da haber satistecao los derechos de inserción de los anun- 
oios de sub as tas en la guetta dt Hadrid'y Bonniiii Omoial.

Í^SCRIPCIÓIÍ TABTICULAB

Ea CÓCCOBA Pañetes.

Un mee................................... 3
Trimestre., , . . , 8 26
Beis meses................ .... . 18 hO
Un ato..................................88

Ptriaa os Odunosa Prietas.

Un mes. '.,(,,>. 4
Trimestre,....................,1136
BeismesuJ........................... 22 50
Un ato. 45

Íffitn^o ««líe, 36 eértíwsos de pateta. 
8« publica todos tos dies, excepto los domingos.

NOTA IMPOHTANTE.—lamediatameate ^ue loe Sras. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN„ dispondrín que so fije 

un ejemplar en el ritió de «oatumbre, donde permanecerá 
hasta el recibe del nlunere siguiente

' f^M Leyes, órdenes y ammoios que se mendén publicar 
ea los Boíri^átes Orioles u han de remítirlúl «lets' política 
respectivo, por cuyo_conducto «e pajarea ¿ loa editores de 

; los menoionadoH periódicos,'
1 (Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1664.) 
i Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
1 reeponaabilidad, de conservar los, números,4e este Boleíía, 

Dolecoionados para su encuadárnación, que deberá veriü- 
' corsé al final de codo año.

ADvOETaHCJi. Conforme con la condición A* '’el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se ihsartará 
ningún anuncio que sea á instanoia <1 e parte sin que abo
nen los interasa^p;9 el importe de su publicación, à raeón 
de 36 céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros BU el toe 4 88 céntimos.

PisiidEiisia ási Caaseio ¿e Snisírss

{(íaeeia 4,01 4 de Enero)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta , Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sm novedad en su importante- sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
>.JJJE CQRIJÜ.BA

Circular número 38
CARRETERAS PROVINCIALES

Por acuerdo de esta Comisión se 
convoca 4 subasta para la ejecución 
de las obras de desviación de un tra
mo delà carretera provincial-de Do
ña Mencía á Zuheros, eu su sección 
comprendida desde Doña Mencía á 
su estación ferró viaria de Puente Ge
nil i Linares, presupuestada en la 
cantidad de 19.286 pesetas 42 cénti
mos la ejecación material, siendo el 
presupuesto de contrata de 22.179 
pesetas 37. céntimos.

El proyecto, presupuesto, pliego 
de condiciones y demás anteceden
tes relacionados con la citada obra, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la excelentísima Diputación 
provincial.

El acto se verificará en el salón 
de esta Vicepresidenciav de doce á 
una del día siguiente al -que haga 
treinta, ó al siguiente sí este fuese 
festivo, contados desde el en que el 
presente edicto aparezca inserto en 

61 Boletín Oficial, antee! eeúor.Go- 
hernador civil ó señor Diputado^ en 
*lñieii se sirva delegar.

Las proposiciones se harán por. 
phegos cerrados, en papel sollado 
®® la clase duodécima, extendidas 
aegún el adjunto modelo, á las que 
acompafiará documento acreditativo’ 
de haber egnaignádo en la Deposita
ría provincial el cinco por ciento del 
importe del presupuesto de contrata,

como garantía para tomar parte en 
la licitación, el cual se elevará por 
el rematante á la cantidad ordenada 
por Real decreto de 4 de Enero de 

■ 1883, procediéndose en lo demás, y 
en el caso de haber dos proposicio
nes iguales, con arreglo á lo que es
tablece el indicado decreto y demás ; 
disposiciones vigentes en la materia.

Córdoba 26 de Octubre de 1896.— . 
El Vicepresidente, Antonio María Es- ■ 
camilla,

Modelo de proposición ¡
Don F. T., vecino de..., con cédu- 1 

la personal _ que acompaüa, se com- 
promete á ejecutar Ias obras de des- ; 
viación del tramo de carretera pro- ;' 
viocial de Doña Mencía á Zuheros i 
en su sección comprendida desde ' 
Doña Mencía á su estación ferrovia- 1 
ria, por la cantidad de... (en letra.) 
Acompaña documento que acredita i 
haber depositado el cinco por ciento j 
para tornar parte en la licitación, ' ;

Fecha y firma del interesado, i

hiendo sido designados por la aporte, 
corno jarados y en pernam erarioa, los 
qne á continuación se exproaan: 

Cabezas de familia
D. Juan de Dios Pérez de Luque 

Dámaso Angulo Mayorga 
Enrique Martínez Cruz 
Gabriel Biedma y Alcalá 
José Blanco Martínez 
Juan José Espejo Jiménez 
Manoel Osaahez García 
Benito Barrena Loque 
Femando Camacho Moreno 
Rafael Sosa Torralbo 
Ventara Beyes Corradi , 

- Ricardo Agailar Fernández
Migne] Ramos Torrero 
Antonio Alvarez Pérez 
Ricardo Agailar Serrano 
Joan Moyano Nieva 
Manuel Me^a Rodríguez 
Amador Qalzadilia 
Antonio. Pesques Alcoa 
Rafael Blanco López 

. Capacidades
D. Mariano Jiménez Suárez

■Antonio Rodrígnez Llorente 
Antonio González Agailar 
Pedro Muñoz Mateos 
Niooláe Rniz Cañete 
José Viguera Espejo 
Abdón Usano y Rajas 
Fernando Madariaga Casas

. Francisco Lubián Domínguez 
Rafael Jiménez Amigo 
■Mauoeí Serrano González 
Felipe Balíeeteros Marquez 
Francisco Diez Carmena

1. Gregorio Sánchez Molina 
. Antooio Naval López
Luis Fu entes Terroba

Supe rnnmerarios 
D. Narciso Guerra Pañero

Miguel MéjfaS' Rodriguez 
José Eapéje Plencás 
Ricardo Guete López 

Capacidadea
D. Juan Canales Criado 

Antonio Moreno Ruiz
Córdoba 29 da Diciembre de 1896.— 

El Secretario, Carlos Usano.

ÁDliEitid provincial de .Cíiiliilia
Númeio 2 ).

Eo lae cansas prottedante* del Jaz-J 
gado de instrucción de Córdoba por los ' 
delitos de robo, Lomioidio, asesinato, í 
corrapoión de meoores, respectiva- ’ 
mente, contra Manuel Rico Sánchez y 
otro, Simón Duran .Villanueva, Manuel- 
González García, José Trinidad Vil 
chez, Joan Ramírez Sánchez y otro, 
IfUisa León Ripalda, Franoieoa AntÚ-. i 
nez Meratae y otras, Rafael del PinO - 
Martínez, Erancisce Rodriguez Nava- ' 
rro, Juan A, Ramírez'Expósito y otro. ■. 
y José Jimánez López,y otro,,so han., 
señalado para quo aa vean ante el Trl- 
banal dal, Jurado, en esta capital, tés j 
diás veínte y dos, veinte y, tree, veinte . 
y Beis, veinte y nueva, treinta y treinta y 
y npo de Marzo próximo y veinte, vein* ■ 
te y uno, veinte y dre, veinte y tres y 1 
vaipte y cuatro de Abrí!,también próo- 
simo, & las once de sna mañanas, hs- '.

Jostapniml lelistncci^iipíli'ú 

DE CÓRDOBA

Número 12
Siendo vanos los Maestros y Maes 

tras de las Escuelas publicas de es
ta provincia que á pesar de lo dis
puesto en el artículo 10 dé la Real 
orden de 12 de Enero de 1872 no 
han remitido aún la copia autorizada 
de la cuenta de inversión del mate
rial correspondiente al año económi
co de 1890 á 96, ha acordado esta 

■ Junta prevenir á los profesores que 
b en tal caso se eucaentreu, que en el 
' término de diez días, á contar desde 
1 la fecha de la inserción de la pieseu- 
P te en el Boletín Oficial, cumplan el
1 expresado servicio; en la ipteligen-
* cia de que si en dicho plazo no re- 
Í miten la mencionada copia de cuen- 
* ta ni exponen de oficio tas causas 
T que puedan tener para demorar su 
| envío, adoptará esta Corporación las 
f medidas que procedan?'
j De la anterior circular se servirán 
i los Alcaldes dar inmediato conoci- 
* miento á los Maestros y Maestras de 
| sus respectivas localidades para el 
^. más pronto y eficaz cumplí miente 
! dtl servicio que se les reclama.
| Córdoba 1? de Enero de 1897.— 
j El Gobernador Presidente, José No*
1 villo.—El Secretario,Rafael Gonzá- 
; lez.

’ AYUNW ENTOS
PEDROCHE

; Núm. 17
’ Año de 1897
i. List» de ¡ce jpdivíduoB de que se 

compone este Ayunbumiento y de uu 
, número cuádruplQ de veoipos con casa 

abierta y mayores contribuyentes, quo 
4 Venea dt^reebo .á elegir..Compr omisa- 
1 rica para Segadores en g) pressante año

*.. Señores del Ayttatumient® . 
} D. José Morillo Tirado
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D. Mariano Tirado Sánchez 
Jobé Conde Moreno 
Emilio Manosalbas Pella 
José Alamo Pizarro 
Juan Medina Peralbo 
Joaquín Gallardo Ramírez 
Alfonso de la Fuente Pedrajaa 
Manuel Cano Cobos 
Vicente Cano Regalón

Mayores contribuyen tes y cuota 
sastifacen.

qae

PtS. Ct8.

D. Antonio Blanco Herrador 
Antonio Motillo Tirado 
Román Cabrera Blanco 
Fran oí800 Rodríguez Bian'

1069 50
964 68
398 94

oo 369 66 1
Manuel Manosalbas Díaz 363 76 |

Joaquín Blasco Henes
trosa 311 88

Joan Blanco Herrador 268 41
Rafael Moreno Tirado 183 43
José Peralbo Ranchal 138 69
José Gómez Cunde 103 99
Francisco Cano Regalón 96 14
José Raíz Marta 94 11
Juan Conde Rubio 92 13
José Cobos Vázquez 91 68
José Emilio Almagro 89 76
Antonio Gallardo Morillo 89 33
Alejandro Tirado Medina 86 40
José Gómez Sicilia 80 12
Miguel Campos Molina 76 81
José Manosalbas González 76 46
José Meflóz Salas 74 40
Alfonso Arévalo Arévalo 74 36
Domingo Sánchez Núñez 73 83
Julián Alamo Herruzo 72 69
Diego Valverde Oeetillo 71 51
José Conde Moya 70 61
Antonio Rubio Garrido : 69 68
José Diaz Peñas 68 66
Rafael Alamo Ocode 66 48
Hilario Sánchez López 64'86
Francieco Gómez Sicilia 64 11
Joaquín Manosalbas Pe

ñas 63 82
Francisco Ricardo More

no 62 79
Antonio Josto Carrillo 68 92
José de la Fuente Gómez 58 13
Miguel Moreno Campea 
Lucas Misas Alamo

66
64 16

Rafael Tirado Medina 62 87
Juan Montero Gómez 60 97
Antonio Tirado .Medina 60 87 1

Corno Sécretarió del Ayentamiento ’ 
oonstituoíonál de dicha villa Ü

Certifico: que la presente lista es oo- j 
pia de su original formada por la Cor- j 
poraoión en el día de hoy.

Y para su publioaeión pongo el pre- 
“bznte, de orden del señor Alcalde y con 
so visto bueno, en Pedroobe á primero 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Tomás Rojas.- V.'B.*: José Mo- j 

rillo Tirado. i

PALMA DEL RIO
Núm. 18 

Año de 1897
Lista nominal del cuádruplo numero 

de Concejales de que se compone este 
Ayuntamiento, y que el mismo forma 
en cumplimiento del art. 26 de la ley 
Vigente de Compromisarios para la 
elaoción da Senadores y que ha de pD> 
blioares en este dia.

Individuos del Ayuntamiento 
D, José María Gamero Civioo BenjUr 

mea
Pedro Gamero Cabrera 
Rafael Rodríguez Carazo 
José Muñoz Domínguez 
José Lopera Almenara 
José Gamero Rodríguez 
José María Ortiz Carmona 
José Muñoz Delgado 
Manuel Morales Sánuhez 
Juan Luque Blanco 
Esteban Fernández Borrayo 
José Martin Angulo 
Juan Garola Rodríguez 
José Sánchez Almenara 
Antonio Rod riguez Vargas

Mayores contribuyentes y 
eatisfaaen.

D. Manuel flamero Civioo 
Félix Moreno Bonito
Pranoisco flamero Civioo 
Antonio flamero Civioo 
Luis flamero Civioo 
Joeé Jiménez García

onota qae

Pts, Cte.

8288 
12416 
11838
3346
3346
3383

88
03
23
77
77
10

Juan José Moreno Beni
to

Ramón Rosa Martínez 
Ricardo Moreno Beaito
José Dogo Carrasco 
Bartolomé Rosa Martí

nez
Camilo Castiñeira Canta

rero
Eusebio Dogo Martínez
Manuel Martínez Nogue

ras
Antonio Rodríguez Agui

lar
Juan Antonio Lifian Mén

dez
Juan Ruiz Muñoz
José Ruiz Almod'' var
Antonio Roiz Carranza
Ramón Cauto Rodríguez
Pedro Aceña de las Heras 
Francisco Cebatlos Sán

chez
Justiniano Velasco Lars 
Miguel Liñán Méndez 
Juan José Martínez No

gueras
Manuel García Sanz 
Aurelio Sánchez Montes 
José Ortiz Montero
Antonio Almenara Fuen

tes
Juan Caro Fuentes
Juan da Mata Sancho Ve

negas

460
646

1863
867

28
79
27
79

1796 70

22
1820

76
70

1377 39

1090 16

9919
469 
781
108
285
661

97
27
42
24
72
16

441
224
310

02
32
64

180
296

41
909

36 
'69
88 
29

186
201

37
38

■

14 Ota.Pts.

t

02
Antonio Diaz Arias 41 60 —
Pedro García Pérez 214 39 D. Francisco Gadeo Civioo 2906 69
Domingo Vadillo Jiménez 93 76 Manuel Santisteban Pe
Rafael AgeiJar Santos 155 14 ralta 1105 45
Joan Maria Ruiz Almo Bartolomé Alarcón y An

dóvar 94 68 dreo 633 08
José Pérez Quintana 107 91 Juan Carrasco Ballesteros 554 16
Eduardo Velasco Falcón 121 61 Juan Felipe Vitela López 379 92
José Rodríguez Alamo 133 97 Antonio Garola Duran 365 16

Francisco Garcia Romero 12 36 Manuel Garola Doran 263 74
Alonso Ardany Raíz Al Rafael Balleaieros Pérez 268 96

modóvar 6623 48 Manuel Fernández Alonso 193 67
Gabino Benito Pérez 98 65 Juan Carrasoo Torres 177 38
Pedro Almenara Fuentes 103 77 Juan Vázquez Meléndez 146 10
Edoardo Velasco Alamo 108 20 José Cañero Estepa 149 67
Juan Almenara Fuentes 84 73 Abundio Caetaflo Gonzá
Rafael Lopera Becerril 20 96 lez 113 26

Na-

D, Juan Jesús Ortíz Carmo
na 116 19

José Rodríguez Aguilar 41 88
Bartolomé Ruiz Santiago 80 88
José Almenara Fuentes 69 67
Juan Manuel Martínez Re

yes 126 22
Joan Martín Angulo 16 72
Vicente Díaz Cruz 61 43
Antonio Fuentes Muñoz 40 27
José García Cabrera 76 08
Antonio Martin Angulo 39 77
Pedro Medina Almenara 36 77
Franoisoo Zamora Borrae-

008 101 02
Joaquín Carrasco Torres 46 04
Juan Pinazo Martin 31 62

Habiéndose llenado el número se
senta, cuádruplo del de Concejales, con 
los individuos ooneiguados anterior
mente, inscriptos como contribuyentes 
por rústica y colonia, a i como por in
dustrial, el Ayuatamiento dió por ter
minado el acto da la formación de lis
tas de elaotoree para Compromisarios 
en la elección de Sanadores, acordando 
au publicación en esta día, en cumpli
miento da lo dispuesto en tas dispesi- 
clones vigentes sobre la elección de re
ferencia, firmando los concurrentes con 
el señor Alcalde, en Palma del Rio à 
primero de Enero de mil ochooiénios 
noventa y siete,de que y ó el Secretario 
certifico.—El Alcalde, José M. Gamero

D. Rafael Zamora Muñoz 106 01
Manuel Falencia y Santis

teban 101 37
Manual Noguero Romero 96 16
José Vera Barranco 93 84
José Meléndez Daza 88 10
Antonio Barba Fuentes 89 28
Vicente Zafra Lázaro 81 07
José Garola Moreno 77 46
Juan Cárdenas Duran 76 18
Rafael González de Re- 

quena 69 32
Miguel Pérez Sainz 68 86
Rodolfo Muñoz de la Gala 68 86
Antonio Meléndez Daza 67 86
Ramón Mesa Santisteban 62 62
Franoisoo Reina Vázquez 68 09
Rafael Castro Ballesteros 63 77
Rafael Reina González 53 26
Miguel González de Re- 

quena 62 63
Juan José Gaete y Martí

nez 49 73
José Gómez López 49 18
Manuel Barba Portichuelo 49 18
José Agudo Ibáñez 46 73

' Sebastian Ruiz Vera 46 73
Antonio González Carraa- 

008* 46 73
José María Agudo Balles

teros 46 72
Podro Escudero Rincón 38 37
José Feruández López 38 37

La precedente lista es copia exacta
Civioo.—El Seoretario, Ramón 
varro.

HORNACHUELOS 
Núm. 19

Año de 1897
Lista de electores de Compromisa

rios pera la elección de Senadores, que 
ha de regir en esta población durante 
el corrieuta año, la dual se publica, 
autorizada por el Secretario y Alcalde 
dal Ayuotámiento oonstituciçnal de 
expresada villa, en comptímieuto á lo 
que disponen los artículos 26 y 26 de 
la ley de 8 de,Febrero de 1877.

D.
Señores del Ayuntamiento 

José Herrera y Ariza 
Antonio García y Garcia 
Muunel Santisteban Zamora 
Manuel Melendez Daza 
Manuel Ibarra Moya 
Antonio González Urbano 
Bartolomé Velasco Sorroche 
Francisco Fernández Martínez 
Francisco Baquero González 

Mayores contribuyentes y cuota 
eatisfacen.

que

de su original, el que con esta fecha 
queda ezpnesto al público en esta lo
calidad, en los eitios de onatombre,

Y para que conste y ee inserte en el 
BoLHTiN Oficial, ae remite el señor 
Gobernador ovil de esta provincia la 
presente, visada por el reflor Alcalde, 
en Hornachuelos á primero de Huero 
de mil ochocientos noventa y siete. El 
Secretario del Ayantamíanto, Rafael 
de Requeue.—V.* B.': El Alcalde, José 
Herrera.

t . MONTEMAYOR 
: Húm. 20

Don Fernando Carmona y Luque, Se
cretario del Ayuntamiento oonstitu- 
oional, dé esta villa.

Certifico: que del expediente ina 
tro ido para formar Us listas de las per
sonas que tienen derecho en el presen
te afio á votar Compromisarios para la 
elección de Senadores, aparece que re
side en el mismo en les señorea Bigoien- 
tes:

Señores ¿.el Ayuotámiento 
.Carmona Gómez Salvadór 

y Galan Jiménez Juan 
Calan Nadales Antonio 
Moreno Luque José

■ Solano Uceda Epifanio 
Moreno Diaz Agustín 
Higuera Carmena Pedro 
Arroyo López Diego 
Didier Sánchez Pedro 
Varona Torrea Miguel
Vacante por dimisión

Mayores con tribuyen tea y cuota que 
satisfacen.

PtM. Cta.

Riobéo y Pineda Franoisoo 
Solano 4793 24

1
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tf 6 Dil ^KERO DE 1897

Carmona y Góme^ Francisco 
Marla

Calan Recio José María 
Q^lan Mafa Manuel 
Luque Gómez Rafael 
Rodríguez Córdoba Nadales 

Antonio
Roiz Loque. Antonio 
Caballo Moreno Fernando 
Redondo Romero Antonio 
Nadales Carmona Antonio 
Moreno Nadales Antonio 
Rodríguez Córdoba y Metp.

José
Muro Cerezo José María 
Higuera Mata Juan Rafael 
-Carmona Carmona Antonio 
Esqueta Ponce Juan 
Torres Nadales Lorenzo 
Vargas Galau José 
Urbano Nadales Manoel 
López Solano Juan Miguel 
Castro Loque Salvador 
Luque Galau Juau 
Carmona y Cabello Francisco 

Miguel
Llamas Sánchez Jesé 
Garrido Gómez Alférez José 
Mata Moreno Antonio José 

’Nadales Moreno Angel 
Carmona Serrano Tristan 
Aguilar Laque Antonio 
Moreno Laque Juan Antonio 
Ruiz Berrál Jo'-é 
Didier Sánchez Juan 
Carmena López José 
Mata Murenó Juan 
Moreno Morales Juan María 
Garrido Galan Juan Bautista 
Santamaría López Francisco 
Marin Laque Juan 
Galan Varona José María 
Luque Moreno Miguel 
Galan Vargas Antonio 
Capilla López José 
Madera Partera Juan Miguel 
Moreno Moreno Sebastian 

"7 á los eféctos prevenido» en el ar
tio ni o 25 de la ley antes altada, se pn 
blioa la presente en Montemayor á pri
mero de Enero de mil ochocientos no-! 
venta y giste.—El Secretario, Fernan
do Carmona.—V.* B.*; El Alcalde, Sal 
vador Carmona. '

Í

i

VILLAFRANCA 
Núm. 21 

Año de 1897
Lista de los Concejales que oonstito- 

yen el Ayuntagiiento de esta villa y de 
Un número enádrapio de mayores con
tribuyentes por orden de cuota», for
mada según el art. 25 de la ley électoral 
del Senado.

Señorea Ooncejalea'
ÍJ- José de Ja Torra y Olivares 

Joeá Román López 
Franeisoo Aragón Campos 
Antonio Rivera Aljarilla 
José García Barrios 
Andrés Ayllón Gal ero 
’’aan Felipe Pérez Díaz 
Bernabé Bajar Ortiz 
Miguel Ortiz Hidalgo 
Ricardo Herrera Zamorano

5

Wajorea Gontribnyeutes y oaotá^oe 
Batisfaoen.

PlJH. OtS.
498 Ó4
617.24
313 Ql

D. Antonio Molina Madueño' 1641/87
Antonio PalÓmáresl Sán- ' ' '

278 46 chez ,1278 62
GerónimoRuiebrriz deTo

269 23
355 31

rres 729 39
Rafael García Prado y Zá

224 46
223 40

moreno 696 76
Sebastián de Castro y Ay 

223,16 llón 619 14
199 20 Padro Castro Torris 349 83

Andrés Ayllón y Castro 336 3Ô

186 94 Alfonso Pérez León 29 f 06
177 Andrés Serrera Alvarez 984 48

169 98 AntOuio Luque Cerdobéa 266 25
163 74 Antonio Melero Cubero 261 72
161 40 Pranoieco Molina Jurado 236 07
156 96 Antonio Larrad Mateo 298 32
132 9 5 Nioolá» Zamorano López 223 04
130 89 José Molina y Mora 219 33
123 17 Joan Muñoz Oporto 206 63

117 27 Prandieoo Rivera Adamuz 201 67
114 26 Mignel Pastor León 199 69

José Molins Pérez 199 66

113 26 ¡ Antonio Romero Espadas 195 20
112 44
110 19

Antonio Pérez Pastor 189 46
j Sobaatián Melero Cama

108 9.6 cho 173 02

107 09 Joan Rivera Adamas l'¡2 41

106 33 Rafael Bianco Guijo 169 79
102 05 Miguel Ortiz Ponce 169 62
101 63
99 36

Migue! Cal vento tíamaoho 169 49 
¡ Pranoieoo Rudendo Cam

97 89
91 49

pos 165 99
3 Rafael García del Prado y

88 48 1 Prieto 169 23
86 96 j Alfonso Molina Pérez 158 41

84 05 ] Francisco Diaz García 156 99

82 94 i Cárlos López Yaete 166 16

81 69 Manoel Castro Vioque 160 80

79 27 Antonio Aloaíde Aragón 147 02

72 78 Autonio Ortiz Hidalgo 139 63

70 67 Miguel Pérez León (me

67 67 ! ñor) 136 92

68 69
62 88.

} Alfonso Gallardo León 130 76
i Fraucisoo Zamorano Car-

densa
Alfonso Ramírez López 
Pedro Gómez Florea
Francisoo Hidalgo Ramí 

rez
Francisco Castro y Gonzá

lez
Manuel Peralbo Fernán

dez
Francisco Fernández He

rrara
Manuel Gavilán Aranda

î

127
124
123

95
09
34

130 68

117 27

116 40

115 49
106 17

Lo que se eoaasia ai pábitoo, según 
el RtU 26 de la oí ta da ley.

Villafranca 1.* do Enero da 1897.— 
El Alcalde, José de la Torre,

BEL MEE 
Número 22 

Año de 1897
Lista de eleotore» de Compromisa

rios para Senadores que ha de regir en 
este término durante el año arriba ex
presado, formada por el Ayontamieuto 
en oamplimiento del art, 25 de la ley 
do 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Rafael García Villalba 

Eduardo Soto Barona 
Cipriano Moras Mazo 
Francisco Mohedano Madueño

D. Pedro Antouio Castillejos Rivera 
Diego Ooadrado Rodríguez 
Patii año Arregui Pé/ez 
FranoiRco'Esquinas Cebos 
José Soto Barona 
Francisco Macario López 
Mariano Ledesma Murillo 
Joan Sampelayo Cámara 
Vicente Sampelayo Cámara 
Rafael Mohedano Pérez 
Baeitio Sotillo Pradá

■ Vacante . '
Vacante 
Vacante

Mayores oontríbayentes y ouota que 
satisfacen.

Pts Cti.

D. Agustin Arcégni Fernán 
d«2 -

Juan Antonio Lozano Lo 
zano (mayor)

Ricardo Suto Barona 
Juan Antonio Lozano Lo 

zauo (menor)
Vi Denté Sánchez Molero 
José Antonio Rodrigusa 

Aparicio
Felipe Gómez Mellado 
Ludas Narvuez Sánchez 
Joan del Rio Garcia

- Antonio Lozano Barona
: JerÓQlmO Mohedano Gó 

mez
Hilario J. Solano Sandez 
José Gomariz Rubio 
Baldomero Diez Llagas 
Juan QU Fernández

' José Ramón Lizaso Igar 
zabal

José Manad Navarro Gar
cía

Antonio Garaia Frías
Antonio José Muñoz Her

vás
Manas! Sierra Esondero
Antonio López Muñoz

■ Jooquin GonzáUá Bernar- 
diño

Anacleto Paz Barrena 
Alfonso Ramírez Ruiz
Gregorio Ortega y t!abs- 

lleto
Cipriano Arias Cuadrado
Cándido Pelegrí Morale» 
Alejandro López Muñoz 
Sebastián Sánohez Gonzá

lez
' Acisólb Mañdz Rodriguez 

Juan Antonio Rivera Car- 
oía

Juan Pino Santos 
José Pando Jiménez
Antonio Montero Palacios

611

97

15
96

53
543 43

456 30
398
396
370

56
37
12

348 38

312
307
300
294
277

52
54
20
99
09

274 99

239
236

36
15

232
223

94
88

2914

1163
802

José León Torres
Francisco Garola López
Tomás Romero Garcia
Joan Mohedano Molina 
Mateo Rnt* OabaBero
Joan Antonio Reseco

Snarez
Antonio Gómez Torrioo 
Leonardo Garola Roz

y

'Wenceslao Caballero Al
calde

Manoel Villarrubia Rami' 
rea

Julian Beltrán de la Casa 
Venanoio Lozano Guerra

D. Felipe Berengcer Berdú 120 90
Fidel Vera Narvaez U9 20
SatorttiiiCHAiiog-ón Garbla- 116 34
Antonio Gordillo Ruiz 116 96
Braulio Pedraja» Murillo
Ensebio Gutiérrez Jimé

116 05

nez 114 63
Mariano Salichs Masó
Crisanto Rodriguez Caba

114 63

llero 114 36
Santos Naranjo Diez 114 36
Allou so Marín Garda 114 35
Diego Vacas Barquero 114 35
José Pedraja» Puentes
León Gutierrez Domín

114 36

guez 111 62
José Sauz Pascual
Francisco Cantero Bermu

108 17

dez, 1.* 107 89
Rafael Rivera Caballero 107 29
Juan Mohedano Gómez 107 08
Juan Aleániara Márquez 107 04
Eusebio Rojo
Francisco José Mohedano

106 05

Gómez 106 68
Lois Pedrosa Carrasco 103 77
Manuel Romero Ranchal
Alejandro Villaseñor Do

102 16

rado 101 80
Lois Mohedano Rueda 99 01
José Vioque Fernández 98 07
Angel Díaz Sánchez 97 67

Belmez L* de Enero de 1897.—El
Alcalde, Rafael García y Villalba. —El 
Seoreterio, Enrique Soria.

ESPIEL 
Núm. 23

Año de 1897
'Relación nomiiia! de toe indivídnos 

da este Ayuntamiento y de an número 
cuádruplo de mayores contri boy entes, 
por orden de cuotas, que son los qna 
tienen dareoho á elegir Compromisa' 
<ÍO9 para Senadores,

SíflorM Conoojoles220 49

212
D. Francisco Carretero Raíz

10 i Francisco Dueñas Blanco
206 ^^ I José Lozano Barbero
203 42 t

45

Francisco Juárez Zapata 
Rafael Ruiz Escribano

200 Manuel Olmo Caballero
196 (4 Joan Mora Muñoz
196 74 Florencio Sánohez Lora
laa Bartolomé López Simón

192
1

48 1
M ayotes contribuyentes y cuota que 

satisfacen.
131 69 1 Fta». Cu.

188 90 D Juan da la Torre Galan 666 76
182 90 Cipriano Crespo González 591 44
143 ^8 Fabian Roiz BriosOo 499 94
148 31 Rafael Manso Rodríguez 496 38
140 17 Manuel Jiménez Manso 405 43
138 91 Bartolomé Jiménez y Ca
134 37 brera 374 87
130 99 José Machuca López 325 96
130 08 José A. Sánohez Lira 316 84

Joan Manso Rodríguez 303 63
124 85 José Alcalde de la Torra 304 16
123 18 Ifdeíoneo Muñoz Fernán
122 96 dez 296 34

Prudencio Jurado Rivera 196 31
122 96 Ildefonso Rodríguez de Ia

Torre 191 98
122 82 Juan Jiménez y Jiménez 177 18
12L 82 Basilio Manso Rodríguez 173 12
121 73 Antonio Madrid Muñoz 171 80
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Raise! Rodriguez de 
Torre

Antonio Jurado López 
Julien Recuero Mateos 
Rafael Lozano Morillo

la
160 
163 
ISl
146

99
73
77
76

Posadas veinte y cuatro de Di
ciembre de mil oehocientoa noventa 
y seie.—Francisco Aranda.—Anto
nio Uceda, Secretario.

Joan Rodriguez de la To
rre

Jesús Caballero y Caba
llero

Franoiaco Eniz Muñoz 
Elías Arévalo López 
Cristóbal Jiménez j Jimé

nez
Francisco Jarabe j Caba

llero
José de la Torre López 
Juan de la Torra López 
Acisclo Jurado López 
Téodosio dé Lira Calan 
JOsé Maya Almagro 
Rafael Ruiz Garcia 
José Abril Pérez 
Mariano Jiménez Cabrera 
Nemesio Caballero Caba

llero
JoBii Alcalde Serrano 
Ploro Calvo García 
José Aloalde Pérez' 
Tornés Soiz Séndhez 
Miguel delà Torre Lópea 
JOís Caballero Ítuia - 
Ppaaoisoo Arévalo Torres 
Zacarias Mañso Serrano

láS

132
111
103

102

92
91
87
86
85
77
77
74
73

72
71
66

96

03
36

92

47
44
64
61
73
85
37
35
72

L U CENA 
Núm. 81

Acordada por el excelentísimo 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
venta en subasta de los árboles exis
tentes en la alameda del Cascajar, 
para lo enal y su más fácil adquisi
ción se han dividido en los lotea va
lorados que se anotan al pié, se anun
cia al publico., que indicio seto ten- : 
drá efecto el día 20 de Enero del año 
próximo, á la una de su tarde., en el 
Salón Capitular, bajo la presidencia 
de esta Alcaldía, con asistencia de 1

de dichos árboles, valorado en 325 
pesetas 50 céntimos.

Total 2683 pesetas. ,

VILLANUEVA DEL REY 
Núm, 44

Don Uanacl López Herrera, Alcalde presi
dente del Ayantamiaj to consUtuctonal de 
esta villa.
Usgo saber; que pata que tçnga efec

to la rscaudaoión. voluntaria de cédu
las personales, correspondieatea á «tía 
pobiaoión, ea el ejercicio actual de 1886 
á 97, se señala desde el día de la techa 
hasta el día 2 del próximo mes de Abril, 
durante payo plazo, la o6pioa recada- 
dore, situada en estas Casas Consisto 
riales, estará abierta todos los di as no 
festivos, desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde,\psra que los 
-yeoiaae de esta localidad puedan pro 
veetee de las suyas respectivas,

Villannevo del Rey 2 de Enero de 
1897. — Manuel López.

Faja para pienso: (ídem 13.) á 6 96

Córdoba 31 de Diciembre de 1896.— 
Él Administrador, Miguel 8. Conta
dor.—V.* B.": El Comisario de Guerra 
Interventor, Luis Mefioz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de los artículos com

prados en está factoria durante el 
mes de la fecha.

_ VBBCIOS
ART^ULOS —

Pte. Cts.

Ao9Íted62,“;(littoJá. • 98
Petróleo: (litro) á. . . , . 84
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) à. . . ..... 12
Jabón: (el küógramo) á. . 66
Lefia de olivo: (quintal mó-

trion) á. . . , ... . 370
E}sparto:(qu¡oí,aI métrioojá. 13

un Concejal nombrado por el Ayüri- ' 
tamiento y del Secretario de este. ■

El tipo de dicha sabasta será , el 
que respectivamente consta en cada 
uno de los lotes indicados y las pu*' 
jas á 1a llana; advirtiéndose que á 
igualdad de ellas será preferido el 
postor á mayor número de aquellos 
y en idéntico caso el de su totalidad;. 
que para tornar parte en la subasta 
habrá de constituirse en la Deposi
taría del municipio la Sanza provi-* 
sionai de 134 pesetas 15 céntimos á ' 
que asciende el 5 por 100 del valor) 
total de la alameda; que inmediata-, 
mente de sprobaree por el Ayunta-,

Córdoba 31 de D¡oiembre de 1896.— 
El Administrador, Mignel S. Contador. 
■vY’'’ ®'’- ®1 Cqojisario de Guerra In
terventor, Loís Muñoz, 
~~^—:—.^.---- ------ j----  

Fábrica militar de harinas
DE CÓRDOBA

Núm. IB-
JUNTA ECONÓMICA—ANUNCIO

Se convoca por el. presente á coa- 
ourso de püstorq5 pura el día 20 del 

1 Vitual, á la una da la tarde, para la ad- 
qaisioión de loe artículos aiguientea:

Articules y coadwioaea ie cada nue
Trigo ,dô 2* olasq, fiel pais, bien 

limpio, exento, de se mij Us ,es trahas, 
.tierra, piedras, cáries y tizón.
. Lus propúsioiqass ^qhéráh hacerse 
,^r quintales caótrioos y en papel ¿el 
«ello da la clase ,12.*

Será desechada toda .oferta que no- 
reúna las oonúici.qneg expreásdatíj para 
lo cual se presentaránmueatras por los 
pos^Pfes, 8Íeodo arbitros jos queeus- 
criben gara J uzgar en el acto sobre la 
aceptaoión, de 1^ proposiolojiee, aun- 
que.med.ie asesveamieato de peritos. 

., .El pago..aa hará con un. 10 por IQO 
eAnalúerilU- '

Córdoba 2 de Enero de ,1897.— 
El Administrador, Secretario, Manano 
de Santa Ana.—Sl-Gomisarío de One 
rra Interventor, José Boza. — V.” B.’: 
El Subintend/ntíe militár, Director, 
Pablo de la flpéá. ’

Nota. aI verificar los pagos se de- 
duOirá el importé del 1 por 100 do 
impáestoparaelTesoró. ' 

■ Otba. Loe vendedores dal artícoJo 
sariafaián á la .Hacienda J» oontribu- 
pión industr/a) ¡dpi.qpé, trau el art, 33 
del reglamentuaprobado en 11 d&Abril 
de 1893.

Sección de, aín^nciofe

Padrón vecinal
Se liaUíj, .de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18._______

ImpranU del DIARIO DE CÓRDOBA

Número 45
Hago saber: que el día 16 del mes de 

Diciembre anterior, y como à lus cuatro 
de la tarde, ee apareció eu eleitio de! 
Aguila, de este término, urnji perra co- 
I orad a, retinta, con las dos orejea dea* 
pautadas y como da un año de el^d, la 
é.ual ha sido depositada pqr esta Aio«l- 
dia’ éh poder del vabinO Pedro Gbneá- 

-Q - miento el remate ee entregará el va- a ^^^ Porriño, dé -donde podrá reeójerla 
j lor íntegro del mismo, y que dentro ; ‘’“ ^’’®^° mediante la jastificaaióa ne- 
f del mes de Febrero proximo et lici- ’ “"^^"^ y,aboa o-de los gastos que hay a 
1 tador ó licitadores retirarán de don- 5
j de se hallan los árboles que se lee j '; Ydlanueva de. Rey 2<de Eneco de 
i hubiesen adjudicado, todo ello con ^^P®^- - -

30
36
67

64 08
63
66
60
64
62

36
32
30
46

Espiel 1.* de Eusro de 1h97.—EI
Aloalde, Franci^oo Carretero.'—El Se 
oretario, Basilio Manso.

BUJALANCE 
Núm. 2» 

Don Juan Alberto Coca v Velasoo, primer 
Teniente Alcalde y Presidente accidental 
de este Ayuntamiento.
Hago saber: que terminado'éíího- 

rrador el repartimiento de arbitrios 
de guardería rural de este término, 
para el presente año económico de 
1896-97, queda expuesto al público 
por ocho días, á contar desde el de 
la publicación de este edicto en el 
Boletín On^ut, durante loa cuales 
podrán examinatio en esta Secreta
ría los contribuyentes y producir las 
reclamaciones que crean proceden
tes.

Bujalance 2 de Enero de 1897.— 
Juan A. Coca.

POSADAS ' 
Húm. 80 ’

Don Francisco Arand» Torres, Alcalde cona- 
litucidtial de eeta villa.
Hago Baber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha nombrado á 
don Antonio Lars Uceda, recauda
dor dei impuesto de cédulas perso
nales respectivo á esta localidad y 
año económico corriente, y habiéu- 

jiosc recibido el material suficiente 
para su cobranza, se anuncia ai pú
blico que el período voluittario para 
adquirir referidos documentos sin el 
recargo de instrucción, dará princi
pió el primero dé Enero “proximo y 
terminaré el treinta'y uñó de Marzo 
inmediato, después de cuyo plazo se 
procédera contra lo» monosOBi^or la 
via ejecutiva de apremio, á cuyo fin 

-.se, advierte que la oficina recaudato- 
- ^is7e8taEá establecida en las Casas 

Consistoriales y abierja desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro 
dé Íá tarde.

arreglo al pliego dé coudiciones ex- L- ,
pnesto al público para su examen en L VALSEQUILLO
la Secretaría municipal. j Núm. 46

í Lucena 30 de Diciembre de 1896. ®o“7«o«‘«o Camacho Sobos, Alcalde pre-
—José de Mor». • ' «deuUdel Ayuntamiento'de euU villa.

, I Hago saber: quu próxima la época
LülEo 1 en que la Junta pericial debe empezar

1.’ Comprende desde el número /à la fórmaoién del apánuiae al auxilia-
1 al 106 inclusive del inveutario de ramieiiLo de este termino.- munioipal

j dichos árboles, valorado en 269 pe- Lph.^aAl próximo año eoenómioo de 1897 
i, setas 25 céntimos. é 98, él cual ha. da servir da baw para 
i 2. Compren desdes de el número f ¡og repartimieutoe de la éostribaoióa 
l.^^y,,®^ 2®\ inclusive del invedtario I territorial, y para que puedan tener lu- 
■ tSa^" ^^’ valorado en 289 i ^^ .^ ¿, ,„ .ue„«oues preveaidaa 
¡' ’‘T^Compreode desde' el número •V’

1 238 al 315 inclusive del inventario todoa loe contribuyentes que hayau ta 
}; de dichos árbol ea, vafórado en 257 j “’‘^« eltereoión en su nqbeza, -préBen 
h pesetas 25 céntimos, Jpteréu en eeta Seoretaria Hca.reJaciones

1. Comprende desde el número' jaradas, debiendo advertír queeíplazo 
|;316 al 429 inclusive del inventario ¡para su preaentaoión empezará á con-

4?

’. de dichos árboles, vah*rado en 261 
Í pesetas 50 céntimos.
i ó." Comprende desde el número

áSU al 516 inclusive del inventarío 
de dichos árboles, valorado eh 264 

k pesetas 50 céntimos.
• 6. ' Comprétide desde el número
f 617 al 594 inclusive; del inveutario 
< de dichos árboles, valorado en 252 
: pesetas 50 céntimos
; V- Comprende desde el número 
■ 596 ai 744 mciusive del. inventario

.baráe desde el día de hoy hasta el 31 
del actual,.

Y para oonooimieato del Veomdario 
e« pub!tea y fija el- preaeate ea VaUe- 
qaillo á l.^ de Enero de-11897.—E! Al
calde, Franoisoo Camacho.—P. S. 0., 
Pedro A. Soriano, Secretario.

COMISAKIA DE GOBBRA 
DE CORDOBA

NfUneté' 5 ■ •
FACTORIA DE 9DBSIRTENCIAS 

NOTA de preoióS de los artíenloe coin

i de dichos árboles, valorado en 258. , 
pesetas 25 céntimos. j

¡ . B? Comprende desde el número |
■ 745 al 891 ítícl'uéive. del inveutario | /prados en-' esta faoforía durante el 
( de dichos árbólés, valorado én 248 I ihefe'da Iu fecha. ‘
i pesetas 26 céiitimos, ' j
; ' '9.4 Comprende desde él número ! AHTÍGLLO^ -
j 892 al IDoG liiolusivé del inventario » 
/da dichos árboles, valorado:en 257'i
r pesetas. ■ 1 . , { Leña de jarâs; (quintal mè-
1 W. Comprende desde et número *'[i^9jfl{^BO
i 1057 al 1251 inclusive del inventario i Cebada:(61 quintal métnobyá. 24 60

pUECioe.
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